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¿Obligado al Reporte Local de Precios de 
Transferencia 2025?

Evita sanciones. Si tu empresa realiza operaciones con partes 
vinculadas y/o con sujetos ubicados en países o territorios no 
cooperantes o de baja o nula imposición (o bajo un régimen 
fiscal preferencial), podría estar obligada a presentar el 
Reporte Local de Precios de Transferencia 2025.

¿Estás en el grupo de obligados?

Debes presentar el Reporte Local si cumples con:

1. Nivel de ingresos

El contribuyente debe haber obtenido 
ingresos devengados mayores a 2,300 UIT, 
equivalente a S/ 12,305,000 y;



2. Operaciones con 
     vinculadas o paraísos 
     fiscales

Además, el contribuyente debe haber realizado 
operaciones con partes vinculadas y/o con 
sujetos ubicados en países o territorios no 
cooperantes o de baja o nula imposición (o 
bajo un régimen fiscal preferencial), cuyo 
monto total sea:

Igual o mayor a 100 UIT (S/ 535,000) y 
menor a 400 UIT (S/ 2,140,000): 
corresponde la presentación del Anexo I.

Igual o mayor a 400 UIT (S/ 2,140,000): 
corresponde la presentación de los 
Anexos II, III y IV.

i.
 

ii. 

Nota: Para el ejercicio 2025, el valor de la 
UIT asciende a S/ 5,350.



Las fechas van del 15 al 23 de junio, según el último dígito de tu 
RUC.

¡Calendario de Vencimientos 2026!

ÚLTIMO DÍGITO
DEL RUC

FECHA DE VENCIMIENTO

0 15 de junio de 2026

16 de junio de 2026

17 de junio de 2026

18 de junio de 2026

19 de junio de 2026

22 de junio de 2026

23 de junio de 2026

1

2 y 3

4 y 5

6 y 7

8 y 9

Buenos 
Contribuyentes



Las multas pueden alcanzar hasta:

• 0.6% de tus ingresos netos
• Tope máximo: 25 UIT

Importante

“No lo dejes para el último momento: 
revisa hoy si estás obligado y empieza 
a preparar tu Reporte Local 2025 para 
presentarlo a tiempo y evitar 
contingencias y sanciones con SUNAT.”

Walter Ruiz
Director de Precios de Transferencia
Grant Thornton Perú
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